
N ,um. 26:
delblIbP1~~011.11.‘ rinea noarreneeduive. %AM

en , que dele estar dividida la Direc-
el mas espédito despacho de los

nenacios.

De las secciones
..ion para

sf, , conforme' 	 facultad que se le confiere ea.
el art. 6?

Art. 36. Las secciones tendrán una b mas jun-
.

tas semanales para examinar y discutir los ne-
gocios que se les hayan distribuido, anotándose
en el expedinte mismo la resolucion que sobre
cada uno de ellos haya tomado la seccion res-

, 	 5U/
MULO VII. ;*11i1

•P•i1
•j%

8 cuartos.
ArbogiAnert.areneanawehn.n.141MetbrybeuVeVlb

104,

etov-fficiia, 3e eotaoßeo.

Conclu ye el Reglamento para la Direccion
general de estudios aprobado por S. M. l Rei-
na Gobernadora inserto en el núm. anterior.

Art. 32. La Direccion se dividirá en secciones,
segun juzgue mas conveniente para repartir con justa
proporcion las tareasent re. sus individuos, habida con-
sideracion .á los conocimientos respectivos de estos en
los diversos ramos científicos y literarios que son obje-

Ito• . de la enseridnza
Art. 33. El Presidente hará el nombramientti_ 	 . ,

de los individuos que han de componer las sec-
ciones, y una vez formadas, no podrá hacer va-

riacion en ellas sin acuerdoi. de la misma Di-
reccion.

nz, Art. 34. Un mismci individuo puede perte-•
__mecer á dos _ >secciones, ‘si á juicio del Presidente

fuere útil ' en ellas, y á mayor 	 Illítiler0e si cl

pOmbrado accediese voluntariamente.
Art. 35. El Secretario presentará diariamen-

te al Presidente de h Direccion„ una nota de
todos los expedientes que haya n -ingr .esadO4 'nue-
vainente en la Seeretaria: y cada uno de ellos
se ,remitirá á la correspondiente sección con el pa-

- se y rubrica (Id mismo presidente; á no ser de
aquellos que este • :pueda decidir ó dar.'eurso por

pectiva, y rubricándose el acuerdo por, el Deca-
no de la seccion, que ser g presidente de la misma.

Art. 37. Si el a&unto fuere de los que indica el
art. 6.°, lo devolverá la seccion al Presidente ron
su dictamen para la resolucion 6 para mayor ins--
truccion del expediente.

Art. 38. Cuando el asunto fuere dudoso 6
grave, 6 diere lugar ä algun informe 6 consulta-
al Gobierno de,. S. M., la seccion informará ä la
Direccion en sesion ordinaria 6 extraordinaria, por

• medio de uno de sus individuos que al efecto desig-
nará su Presidente. Este informe se ejecutará verbal-
mente 6 por escrito, conforme à la tna yor'ó mentir inD-
portancia del negocio; y lo que la Direccion-
neral determinare se anotará en las actas de la
misma.

Art. 39. El Presidente de la Direccion
pondr4" que un Oficial de ,la Secretaría esii
gregado ä cada seccion para que auxilie sus ira,

'bajos cuando ella lo tenga: por conveniente.

Del Secretario y _denlas empleados en. 'la Secrela-:. 	
ría y archivo de la Direcei4.-

Art.'4o, El Secretario de la Inieccion- i• •
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cretarfal y- Archivero. se proveerán me escala
rigurosa, y para la resulta 'consultará la Direc-
cipo el ,‘ augeto ""que. le parezca' • mas benerne'rito.

Art. 51. Los escribientes de la Secretaria y
del Archivo serán libremente nombrados por la
Direccion, y podrán ser tambien removidos por
ella.

Art. 52. Habrá dos porteros nombrados por
la Direccion, cuyas obligaciones se especificarán
tarnbien !en el Reglamento de la Secretaria.

Art. 53. La Direccion podrá en adelante pro-
poner ä S. Al. las mejoras y modificaciones que
las circunstancias, el tiempo y la experiencia a-

.;
crediten 'deber hacerse en el , presente Regla-,
mento.

Madrid 26 de Noviembre de 1838.= Val—
gomera.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del
Despacho de Hacienda con fecha 29 del ac-
tual me dice lo siguiente.=-Ale • dado cuenta ä
S. M. la ' Reina Göbernadorn de la esposicion de
V. S. de 24. de Enero pròximo pasado consul-
tando Si deberán admitirse en pago de la con-
trihurion • estraordina• ria de guerra las certifica,-
ciones de suministros autorizadas 6 visadas uni-
camente por los Comisarios de Guerra, antes de
espedirse la Real orden Circular de itt de Mar-

zo de t838, _y S. M. se ha dignado declarar que
,

esta autorizacion o requisito de todo suministro
donde' hay Comisario de guerra ni eximia antes

los documentos de esta clase de su presenta-
don en la capital del distrito, ni ahora de la
que previenen las reglas i 	 2. a de la men-
cionada circular de i 	 de Marzo. De Real en--
den* lo digo 	 S. para 'itíliateligencia y cum-
plimiento.

o que he 'dispuesto se inserte en el- ;buie-
Ain oficial de . esta provincia . para que tenga su
debida 'publicidad. Córdoba 23 de Febrero de
1839.z.--,--Doinin4O • Hernandez Angulo.

al ab eTRA.c „olla

i) 	 4n 11

4i4.4 	 ,

La
• les, con

DireCcion General de Rentas Prdrincia-
la fecha que se lidia *me dice lo *si-

nomlyraelci :por • S. M. 	 propuesta de-1,
cion.

Art. 4.s. 	 Será-de su ob!igicion; .
1.0 Dar cuenta de todos los espedientes, so-

licitudes y negocioi 'que presentará á la Direc- .
cion .6 . el Presidente, segun
lados 6 instruidos,

2.0 Extender los informes, consultas
puestas que hayan de hacerse al Gobierno,
en: quiera otra tarea que *le encarguen la Direc-

don ó el Presidente en la esfera de sus atribu-

ciones
3•0 Dirigir los trabajos de la Secretaria, y

hacer ,que se ejecute en ella cuaptn • determine la
DireCeron.

Art. 42. La responsabilidad en el desempe--
fio de las tareas propias de la Secretaria será
toda del Secretario. Por lo -mismo los emp'eados
de la Secretaria y Archivo estarán a sus inme-
diatas-órdenes.

Art. 43. -No podrá ausentarse el Secreta-
rio por asuntos • *Particulares sin licencia de S. M.
por mas de un m-es: pero por este 'tiempo pe,.
dra• dársela el' Presidente poniéndolo en noticia
de la Pireccion.

• !
.

	

	 Art. 44. . ,,En las enfermedades 6 ausPncias del
Secretario le sustituirá el Oficial primero.

Art. 45. 	 El . empleo de • Secretail'o, en aten.

cloA á la multitud é importancia de los nego.

..cios. que están á su cargo, es incompatible con
cualquier otro destino, publico que imposibi-•

lite de asistir habitualmente á las sesiones y de-
mas trabajos de la Secretaria. 	 •

Art-. 4.6. 	 El Seere.ta .rio_ gozará de todos los• •

honores y condecoraciones . de Secretario de Go-
bierno pOlitiro de printera. clase, y « tendrá igual-

mente opcion á las *varontes de : Oficiales del

Ministerio de la Gobernacion.
btedo	 •.

adenias refrendar los títulos y

L .Reales . : cd49as, será 	 eteetario de S. M. con

. 	de . .decretos, : suyo titulo, sin embargo,

no 	 Jon:ferirá hasta , un A° despues de es-

,: tar . deseinien do aquel destitio.
El Secretar io formará inmediata-

para el buen* Gobierno de

la.Semeta r íe y de l 'Archi v o, distribucion de las
tareas entre los oficiales, clasificacion • de estos en

seccins; y dunas que conduzca al prontó y buen
deepachn de los n egocios. 	 •

A. •4!-A.•.
El Reglamento de que trata el ar-

..

t ieulluantempe se pre.sentnrá ä la DireCcion pa- guieide.

ra su, ,exámen; y si . Mereci-se la a-p-robacion

de la misma, el Seceetario t hará que se observe
exactamente.

Art. 4 9. Si la esferiencia hiciere ver la ne-..
cesidad de modificar 6 corregir* en algo dicho
Reglamento, el Secretario propondrá á la Direc-
cion Las alteraciones motivada>, para ,que sobre

-ry• o:saf;' • •
ellas recaiga- la aproacion de 1 	 tutrTda. 	 -

Art. 5o. Las vacantes de Oficialas de la Se-.

corresponda, extrae-

6 pro-

Y

vr-, INTENDENCIA DE . CORDODA.

Circular;

El Excmo. Sr. Ministro de liariendi"fia
comunicado ä esta* Direccion con fecha k7 del
ectual: la Real'órden siguiente:

:try. 	 4 t•
e dado cuenta a S. M. la Roina Gober-

nadora de la exsicion de In Diputacion provin-
, cial de Segovia, en que fundada en 'varias razo-

nes saicita ique el importe del medio •diezriioadel
aiio de '1837 al : li838 se abo-ne á los 'propieta-
rios que tienen sus haciendas puestas en arren-1
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1 le

AVISO OVICIAL.-Lsä 	 *- posiciones  siguientes. • ì 	 .
r.a 	 La cantidad bajada . al pneblo- porel 	 Del presidio Peninsular de etranada han :de-importe del medio diezmo se hat• de 'distribuir en- sertado . los 'confinados Antonio Rey 1...ra hijo de

	

'.tre los contribuyentes crin aii4e0r .'ä los recibos 	 José y d_e11 ticia, natdral y 	 eino de•
'dados por los «amores 6 ä los asientos de re- y Antonii) , Ruiz , hijo de Tomás y de Dolores," • ...Y •

.cati d acion. que obren en las colcu.s.turias 	 cuen- 	 Fuentes que lo es de Priego,. cuyas senas se es-
.	 •

	ta del copo que les Iribiese correspondido por la 	 presa n á cordinuacion. En s'U .co n.seeuencia losCoto ribucgon de guerra.. 	 Alcaldes Constitucionales y ''encargados de protee-
2.a	 Si en la certificacion se espresase el 	 cion y seguridad ptiblie.a . ...,practicarán las mas

	número de arrobasde acei t e 6 vino pagadas de 	 caces diligencias hasta "Cdris'eguir su captura, ha-

	

'diezmo, y los c o ntribuyeotes han satisfe ..ho en 	 ciendolos conducir en su » caso . y con. la segori_
	grano, - •se calculará lo que _prudencialmente . les 	 dad Correspondiente 4 disPoiirion del Sr. Grfe

corresponda 'del vor deLliqurcluiela,vorado que . político de Granada per . ctiya autoridad se me, . 	 ;'ha de .repartire enee todól 9*loc,pecheros 	 n han reclantad .o. Cbrdoba 26 de Febrero de...1-839.proporcion • de lo quç cada 0,sma hea .sátisfechow.. • =Josd Meichor Prat.:
•3. a 	 Si taltaso, datos 41 «esfespecto ä la

	

tidad legítima de diezmo que hayan pagadó äl-	 ftSeñas de Antonio Rey.•

ilittrdenté, por cuenta (lela tontribucion • 'estranre incirlenteAejasen de abonacse• 1. ntre g ..:, pagadores
dinaria de guerra, mandada. exigir por la ley de sus créditos, aun cuando fueren respectivos ä .diez-
3o de Junio del año próximo pasado. Enterada mos administrados.
S. M., y teniendo en . ronsideracion lo prevenido 	 5e 	 Las cantidades abonadas 4 . los contri-
en las de 1 6 de Julio - y -A 5 de Setiembre de 	 huyentes. se justificarán (...citt,los recibos dados por
1 83 7 , se ha servido declarar que el citado me 	 los colectores .rle los diezmos, que hubiesen paga.
.dio diezmo es abonable en la eontfibucion ex- do . 6 en su defecto con . recibos . de - •los mismos
traordinaria de guerra ä todos .. los! içon_tribunn-. interesados de; lo • que,, se les reintegraräy por razonles que directa 6 inmediatamente lo hubieren se- del ' medio dietmo; •etebiendo los A you tatnientos
ti,lecho. De Real &den lo Comunico ä 'V. S. pa- acreditar la inversion del importe • total del „..me:-
ra su inteligencia y ef,ctos consiguientes. 	 . 	 dio diez .m ro que conste en l a . certificacion con di-

Y lo traslado • .4.....V. S. con el propio, fin. 	 dios documentos, liquidando 4;_.carla individuo lo• A:.Dios guarde. ä V. S. muchos. años. Medrid que le corresponda segun los precios fijados por
1 9 de. Febrerode,. a 83,9...7_-.1Ylanuel.. GónzalezJ3,ra- 	la , Dipu taeioPro s incia I •.4 las .especies.,r.,.7e-,••
bo..; 	 .. 	 .. 6.a ., , Si . por . :parte . de los contribuyentes se

- L 	 Y para que. la preinserta ! Real órden ten- 'hiciecen reciatnacioni:s por, considerarse.: agravia-...
el& devida publicidad, he dls. pur:s.,(o se inserte 	 dos en el abono que se ' les haga, ., los Ayunta--

..

en el boletin o fi cial para que llegue ä cojo:10r 	 rnientos lasoirán : segun - previene el artículo 55miento de los interesados. Córdoba 28 de Ýe-. de la Instraccion. 	 ..
brero de 1839.;.--Domingo Fernandez Angulo. 	 71: 	 Cualquier (Pida que . ocurra en el cutn-

plimieuto _de dicha Instruccion 8 d c. las idisposi- .
ciones anteriores, 'se 'Consultará ä estaleteltden-- 	 ..:OTRA.v. :. 	..:37.,- ' e- 	 cia para Su ' resolucion, 	 . 	

--Li• ...J.,,

Dios guarde ä V. S. muchos. afins..: Córdoba
Para llevar • 4 efecto la: ''cristribucion indivt. , 27 de Febrero de 1839,--7---Dorningo Fernandez

•dual del producto del medio diezmo-entre los con- Angulo.=-...Sres. 'Presidentes de los Ayun .
tamientos- tlibuyen tes segun lo prevenidn -en •rni circulat-de Constitucionales de esta Provincia. .z.

-17 del actual inserta en el . boletin • oficial dela_
provincia núm. 22 ) deberán' -observarse las . dis-

e

g unos contribuyentes, , se tendrá  presente lo

	

.. •.. 

i 	 .*'4 preve
I
ndo en el' 'al-tiento 53 de la citada inetroc-

ç 	
Edad "s :7 arios, estatura corta s,' . peto. negro,2 	 '-' 	 ''zi31- -"cion. 	 .	 1 	 ` 	 , ojos melados, ' nariz roma, cara tabalada, color• , 4.. 1. , ...... •flonde hubiese diezmos ,Anenudos ar-'1. ;-T2 .t.gueíio. 	 '.:- ' "

rendados, si el total que ..arrptjgp Jes rp,cibos4a—• 7 	 --- 	 . 	 ..dOS por los arrendatarios en sida ramo t 
escedie-,

se de la _ cantidad abonada al tim .ebbir por dicho
concepto, se repartir á . esta . cene- JOs 1,.. con tri bu- 	 Edal 62 affos, estatura 5 pies, pelo cano
yentes en proporcion ä lo que cada uno lanbie- so, . ojos melados,. nariz regular, barba _poblada,

.._. se satisfecho; y en el .caso contrario de que no llega- , cara aguileño, color trigue.lio.. 	 . 	 .
se el total crédito de Iris contribuyentes 	 a 	 la
ea ntidad alzada del arrendamier.to se reservará 	 OTRO.
el sobrante ä disposicion de la Ilacienda públi-
_ce. Esta mi,l .tna . regla. se observaiá si por alGun

• 0e•

nrd. de Antonio Ruiz.

151

Jn el Juzgado de ie instancia del partido
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Se vende una casa y almena de jabon ca-.

Ile Empedrada núm. ro , barrio de S. Juan.

01110.

OTRO.

AVISO.

de Baena se signe causa criminal contra Juan
Hariza (a) el .Cornino, cuyas serias se espresan á
cdratinuacion, por herida causada á Rafael Es-
quinas. Y como que el eitado reo se halla pro-
fugo encargo á los Sres. Alcaldes Constituciona...
les practiquen las mas eficaces diligencias hasta
conseguir -la captura y remision á dicho Juz-
gado, dandome aviso en caso de verificarse. Cór-
doba 26 de Febrero de 1839.=-Josd Melchur
Prat..

t_

Edad 3 0 anos, estatura 5 pies 3 pulgadas,
pelo negro, ojos melados, nariz regular, voca
grande, barba poblada, color moreno..

tierrez Rav4, calle de loS Manriquez, frene
I* casa de las Pabas.

Quien quisiere comprar una casa en la ca-
Ile • de la Ceniza núm. 5, otra en la calle de
Carreteras "mim. 23 ambas principales, y otra
en la calle del cabildo viejo testero á la cuesta
de "tujan núm. 9 acuda ä la casa núm. 6 ca-

lle de Carreteras ä tratar con Doiia Leonor

Contreras.

Se ariienda una casa sita en la calle de
Belderrama, núm. 31, para desde San Juan del
presente aiio. Quien quisiere interesarse en dicho s:
arrendamiento, acuda á tratar con D. Jog d Gu-;

Pa(' I:. 	 .3

Junta de enagenacion de edificios y 'efectos
de conaentos suprimidos en la provincia

de Córdoba.,

Esta Junta que presido ha acordado guíe
todas las personas que disfruten agua del con-

vento de S. Phblo, bien sea tornándola de sus
arcas 6 bien de sus remanentes, hagan constar en
esta Intendencia de un :nodo legal en el térmi-
no de :5 dias contados desde la publicacion de
este anunci, el derecho que tengau á ella 6 á su
disfrUte, previniendo que el que asi no le ege-
cute sufrirá los perjuicios que se le originen por
su morosidad. Córdoba 27 de Febrero de 1839.
.=Dotningo Feruandez de Angulo.

Debiendo interesar ä : varios individuos na•
torales de esta provincia, ciertas noticias de fun-
daciones de“ vínculos y mayorazgos que tal vez
ignoren, y el medio de probar sus entronques
por falta de muchos libros parroquiales que fue-.
ron inutilizados durante la guerra de inde-

,pendencia; un snjeto inteligente que conserva bas-
tantes apuntes sacados por curiosidad, ofrece fa-

cilitar á las personas que lo necesiten, cuantos
datos le sean posibles. Al efecto se servirán a-
cudir á la redaccion de este periódico donde se

darán las seas del sugeto previo el Pago de 4
blo

rs. por cada papeleta.

b LIBROS.
.41

Conferenciâ' . entre dos filosofas sobre el ori-
gen, necesidad y utilidad de las pasiones, y so-
bre la libertad 'del hombre, un totnito en 8°,

-Vendese en esta 'Ciudad á reit y medio en la im-

prenta de D. 'Rafael Garcia Rodriguez.
i„

Los Desolladores, por A rlinceit] r
2 tornos eh 8. ° pasta 26 rs.
. L Doble Reinado por Arlineourt,

" 2 tornos en 8. ° 26 rs.
Se venden en, el despachó de

este periódico.

Córdoba. Imprenta 4 cara,ó "de Misté.

Alcaldia a. Constitucional de la villa
de Luque.

liailandose concluidos los borradores de la con-
tribuciem estranrdinaria de guerra, quedan de ma-
nifiesto. rn la Secretaría de esta villa por el tér-
mino de ocho dias contados desde esta fecha pa-
ra conocimiento , de , los . interesados y reclamacion
de los que se juzguen agraviados.

'toque 24 de Febrero de 1839.=Juan Cal-
vo de Leon.
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